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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
DEMANDANTE:    DIEGO ALZATE GARCÍA   
DEMANDADO:  NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL 
RADICACION:    11001-33-35-010-2018-00519-00 

 

Ingresa el expediente al Despacho con oficio No. VP-1478 de fecha 06 de 
agosto de 2022, allegado por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ DE BOGOTA D. C. Y CUNDINAMARCA, para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
 
Revisado el plenario, encuentra el juzgado que en audiencia inicial celebrada 
el 12 de julio de 2022, se decretaron entre otras, PRUEBA PERICIAL, 

ordenando OFICIAR a la junta REGIONAL DE INVALIDEZ DE BOGOTA quien 
en el término de quince (15) días hábiles contados a partir de la respectiva 
comunicación, debía nombrar el respectivo profesional que asuma la labor 
encomendada y proceda a resolver los interrogantes formulados a folios 57 a 
58 de la demanda, además de resolver si las patologías del señor DIEGO 
ALZATE GARCIA  permiten o no una reubicación laboral para ejercer labores 
administrativas en la Policía Nacional. 
 
La anterior disposición fue cumplida mediante oficio No. JA10-22-S-00253, a lo  
cual la entidad requerida dio contestación conforme el oficio citado al inicio de 
esta providencia, en donde se advierte que no ha podido realizar la labor 
encomendada debido a la falta de documentación señalada, entre otros, 
comprobante de consignación de pago de honorarios, documento de 
identificación de la persona a calificar, copia completa actualizada de la historia 
clínica de la persona a calificar y datos actualizados de dirección, teléfono y 
correo electrónico. 
 
La anterior documentación está a cargo de la parte interesada, en este caso la 
parte demandante, en esa medida se hace necesario poner en conocimiento 
de la parte actora el oficio No. VP-1478 de fecha 06 de agosto de 2022, con la 
finalidad de que preste la colaboración necesaria para obtener el recaudo 
probatorio en su totalidad, de conformidad con el artículo 167 del Código 
General del Proceso, so pena de tener por desistida la prueba. 
 
Así las cosas, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Oralidad de 
Bogotá, 
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RESUELVE 

 
Poner en conocimiento de la parte demandante el escrito aportado el 06 de 
agosto de 2022 por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 
DE BOGOTA D. C. Y CUNDINAMARCA, para que en el término de cinco (05) 
días contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue las 
documentales que faltantes ante la junta regional, lo anterior con la finalidad 
evacuar la prueba decretada en audiencia inicial. 
 
Una vez allegado el dictamen pericial decretado el 12 de julio de 2022, ingrese 
el expediente al Despacho para continuar con el trámite que en derecho 
corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
 

Jado 
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